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\qAcuerdo N° 018-2019 DDG-MAG 
ABG. ARMANDO ANTONIO ARCE CEPEDA 

DIRECTOR DISTRITAL GUAYAS 
Ministerio de Agricultura y Ganadería

Considerando:

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala c¡
son atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “/. Ejercer la rcclorut de ¡as 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que reqniaa

ue

su gestión'’\

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Uis instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les .sean 
atribuidas en la Constitución y ¡a ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 

s fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituuón. ,su

Que, el artículo 66, número 13 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y
en forma libre ygarantiza a las personas “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse

voluntaria”;

el literal f) del numeral 1.3 del artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. 089 de 29 de 
junio de 2018, mediante el cual se delegó lo siguiente: “Suscribir los acuerdos ministeriales 
para otorgar personalidad jurídica, aprobar y reformar estatutos a las organizaciones del sector 

rigen por el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad jurídica a las 
Organizaciones Sociales, con excepción del reconocimiento de la personalidad jurídica y aprobación de 

de las Federaciones o Asociaciones gremiales de acuerdo al mandato de! artículo V, inciso 1 de 
la J^ey de Creación de Fondos de Desarrollo Gremial Agropecuario”; el mismo cjue 
modificado mediante Acuerdo Ministerial Nro. 137 del 26 de octubre de 2018.

Que,

agropecuario que se

estatutos
fue

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 021 de 19 de abril de 2010, se aprobo el
la Comuna DATA DI:'.Reglamento Interno y se otorgó la Personería jurídica a 

POSORJA, domiciliada en la vía Data-Posorja, Recinto Data de Posorja, Parroquia 

Posorja, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 025 de 17 de junio de 2012, se acordo dejar sin 
efecto en todas sus partes, el Acuerdo Ministerial Nro. 021 de 19 de abril de 2010 
mediante el cual se aprobó el Reglamento Interno y se otorgó la Personería jurídica a la 
Comuna DATA DE POSORJA, domiciliada en la vía Data-Posorja, Recinto Data de 

Posorja, Parroquia Posorja, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas,
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Que

■r...; HACIENDO JUSTICIA EN NOMBRE DEI PUFBJ O JORFR ° SlgU'entc:

®'JC4 7' ‘—"j”* ,4 ;,7“
* 4 comuna’ÍxJta'de Tom¡;77¡“Zr fFmN mYBS cumE

1,1.2, „„„ M 20,0. „ „„„, 2„r ,¡M tñt^Z'ZZw
C, nayas, declara rulo con

Que, El Oficio Nro.

h. ^ tj: *t * ^ •”“» p» -
’',"1 S”í C°0*d‘",'“a Z"'» S <E). mediante d „,d „ d,etó“° "

deI Acuerdo Ministerial No. 021 dado en clue: ‘(•• •) la vigencia
Guayaquil (...)”

Q ’ "1«llailte Acción de Personal N° 099 de 15 d febrero de 9010
de febrero del 2019, se acordó nombrar para el camo de n COn "8encia d“de el 14 
de la Dirección Distrital del Guayas del Mi i r ? DfeCt0t Dlsa'lt;J dei Guayas 
Abogado Armando Antonio Arce Cepeda ' * CU° ^ C gnculmr!1 7 Ganadería al

Acúcalo Minister,a! N“ OS^de 29 de jumo del aOlf^'0

i -■) / de 26 de octubre de 2018.
primero, numeral 1.3, literal f) del 

modificado mediante Acuerdo MinisterialN°

ACUERDA:

Articulo 1.- Declarar la vigencia del Acuerdo Ministerial Nro 021 . mu
probó el Reglamento Interno y se otoreó la P - a ' ^ dc 19 de abril de 2010,

ARTÍCULO 2.- Dejar sin efecto 

de junio de 2010, mediante el cual se 
abril de 2010.

se a

a, Parroquia Posorja,yas

en todas partes, el Acuerdo Ministerial Nro 
dejó sin efecto el Acuerdo Ministerial Nro

SUS
025 de 17 

• 021 de 19 de

ARTICULO 3.- Disponer se tome nota del particular en el Registro 
JUC, pala el efecto, lleva la Dirección Distrital del Guayas. 8 / «-ma s

n . «-uspiicsto en la sentencia emitida nor h o
“““ ' * '■ c“ —I Zd G„,,
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Disposición Final

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Guayaquil, a ] Q |^YQ 2019
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